
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2010-00343-00 

Dte.: EDUARDO ALONSO LUGO CERTUCHE C.C 4612609 

Ddo.: CESAR HUGO CHICANGANA  C.C 76.312.657 

 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO Nº 1518 

 

Popayán, Cauca, mayo veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 055, del 27 de mayo de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandada, tendiente a la entrega de 

depósitos judiciales, y teniendo en cuenta que el presente proceso fue terminado por 

pago total de la obligación mediante providencia No 577 del 16 de julio de 2014, El 

juzgado DISPONE: 

1. - HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales al señor CESAR HUGO 

CHICANGANA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.312.657, los depósitos 

que se relaciona a continuación:  

 

No. TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000529116 06/04/2018 $ 229.940,00 

2 469180000561279 10/05/2019 $ 205.582,00 

3 469180000594832 07/07/2020 $ 227.558,00 

4 469180000616334 03/06/2021 $ 185.662,00 

    TOTAL $ 848.742,00 

 

 
NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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